
Goblemo Reclo".1 
~callanel y A"tanlu Chllen. 

OF.ORD.N" 076 AC/2020 

ANT.:ORD. (OPIR) N" 698 (06.07.2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DONJOSÉFERNÁNDEZDÚBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DMSIÓN DE PRESUPUE!:TO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 15a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción W077, 

relacionada con la petición de otorgar subsidio para la Operación de 

Sistema de Autogeneración de Energía, para la localidad de Puerto 

Edén, considerando lo dispuesto en el marco de la Glosa 02, numeral 2.2 

de la l.ey de Presupuestos 2020, Partida Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública-Gobiernos Regionales, que otorga subsidios para la 

operación de sistemas de autogeneración de energia, reconocidos por la 

Subsecretaría de Energia. 

En función de lo señalado, se transferirán al municipio de Natales, 

un monto de $ 100.128.678 (cien millones, ciento veintiocho mil, 

seiscientos setenta y ocho pesos), correspondiente al proceso 

presupuestario FNDR 2020". 

Sin ot.ro particular, saluda atentamente, 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Re,Jon.I
M.,.II."n VAnt'rtla Chllen_ 

OF.ORD.N" 077 AC/202O 

ANT.:ORD. (OPIR) N" 699 (06 .07.2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PtJNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DONJOSÉFERNÁNDEZDUBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VlLLARROEL 

Informo a Ud .; que en la 15° Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°078, 

relacionada con el financiamiento para la reevaluación del proyecto 

denominado; "Construcción Urbanizacl6n 125 Viviendas Loteo Las 

Flores, Rio Seco", código SIP W 30481891-0, etapa de ejecución, ítem 

obras civiles por un monto de M$ 257 .528 (doscientos cincuenta y siete 

millones, quinientos veintiocho mil peso>;~• . con cargo al proceso 

presupuestario I"NDR, año 2020. 

El monto total de este proyecto corresponde a M$2.865.851 (Dos 

mil, ochocientos sesenta y cinco millones, ochocientos cincuenta y 

un mil pesos). 

~=",' "",-otro particular, saluda atentamente,

'."(;')eIE'~NO,
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'1 REGIÓN MAGALLANES Y DE LA AN ÁRTICA CHILENA 

R/KRO 	 . 
DISTRIBUCIÓN: 

·SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 
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Goblemo R.,IO,,¡,I 
M¡,pU¡,nlfs y An1inka Chl"na 

OF.ORD.N" 079 AC/2020 


ANT.:ORD. (DPIR) N" 733 (15 .07.2020). 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DtrBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON rvAN' ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 15" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción W080, 

relacionada con el financiamiento para el proyecto denominado 

"Reposición Veredas Población 18 Septiembre, Punta Arenas", código 

BIP W 40006302-0, etapa de ejecución, por un monto de M$ 1.680.752 

(mil seiscientos ochenta millones , setecientos cincuenta y dos mil pesos), 

con cargo al proceso presupuestario FNDR a partir del año 2020. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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~REGIÓN I> _ GALLANES Y DE LA AN ÁRTICA CHILENA 

R/KR 
DISTRIBUCIÓN: 

·SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 
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GobIerno Rerlon.al 
M••alllnes y Ant"rtla OIl1ena 

OF.ORD.N" 080 AC/2020 

ANT.:ORD. (DPIR) N" 732 (\5.07.2020). 

MAT.: Informe Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de JuUo de 2020. 

DE: SR. INTENDENTE REGiÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CffiLENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DUBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DMSIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSiÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 15" Sesión Ordir.!iri-a celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción W081, 

relacionada con el financiamiento para el proyecto denominado 

"Reposición Centro de Atención Puerto Natales", código BIP 

W 30443029-0, etapa de ejecución , por un monto de M$ 473.407 

(cuatrocientos setenta y tres millones , cuatrocientos siete mil pesos), con 

cargo al proceso presupuestario FONDEMA a partir del año 2020. 

Sin otro particular, sa'.uda atentamente, 

I 

FERNÁNDEZ DÜB CK 
INTENDENTE REGIO AL 

MAGALLANES Y DE LA A TÁRTICA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 
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Goblflmo Rep,n.' 

M.,.U.,," V Anl'nk..ll Chllenll 


OF.ORD.N" 081 AC/2020 

ANT.:ORD. (DPIR) N° 739 (17.07.2020). 

MAT.: Infonna Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ D'OBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPtJE;¡;,'rO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA V1LLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 15· Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"082 , 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto 

denominado "Mejoramiento Liceos y Escuelas Municipales, Natales", 

con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario 2020, con cargo a la 

Municipalidad de Natales, código BIP W 40023617 -O, etapa de ejecución. 

Todo ello en conformida d a lo dispuesto ion ' la última parte del inciso 

tercero del numeral 5 .9 de la Glosa 02 común para todos los programas 

02 de los Gobiernos Regiona les , contenido en la Ley de Presupuestos del 

presen te año. 

Sin otro particular, saluda a tentamente, 

REGI~ 
/ /KRO ~CIÓN:DIST 


-SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Reclon_1 
M1.IUlnes y AntártlUl (hilen_ 

OF.ORD.N" 082 AC/2020 

ANT.:ORD. (DPIR) W 739 (17.07.2020) . 

MAT.: Infonna Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE : SR. mTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPlJESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON lVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 158 Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción W083, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad F'RIL- administración Directa del proyecto 

denominado "Mejoramiento Escuelas E-l y E-S Y Otros, NaWes", con 

cargo al F'NDR-F'R1L proceso presupuestll.:-1o 2020, con cargo a la 

Municipalidad de Natales, código BIP N' 400"23618-0, etapa de ejecución. 

Todo ello en conformidad a lo dispuesto en la última parte del inciso 

tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los programas 

02 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del 

presente año. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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~~#=~E~ TÁRTICACm"'A 

GI I !<.RO ~DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DPIR 
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Gobl~,no Rellon¡¡1 
M¡¡,¡¡It.Mi y AntJrtla Chilena 

OF.OR').N° 078 AC/2020 

Aí'l·;;ORD.IDPIR) N"7311l5.07.2020). 

MAT.: Infonna Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Julio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE R';",GIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DttBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud .; que en la 15" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

julio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"079 , 

relacionada con el financiamiento para el proyecto denominado 

"Mejoramiento Calle Enrique Abello. ~~una Punta Arenas", código 

BIP N' 40020480-0, etapa de ejecución, por un monto de M$ 2 .837.626 

(dos mil ochocientos treinta y siete millones, seiscientos veintiséis mil 

pesos), con cargo a l proceso presupuestario FNDR a partir del año 2020. 

Se sugiere a la Primera Autoridad, iniciar con prontitud la discusión de 

una ADENDA al Convenio GORE-MINVU , con el propósito de establecer 

un nuevo periodo de vigencia y comprometer mayores recursos del Sector 

en nuestra Región. 

Sin otro particular, saiu.Ja atentamente, 

-SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 
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